
  

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL, de 
OCEANVIEWHILL S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que 
soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No.- 0910678531. 
Rio Chico noviembre 23 de 2018 

    
GERENTE GENERAL         

-Rio-Chico, noviembre 23 de 2018 

Señor Abogado 
JUAN ROBERTO CASTELLO VILLANUEVA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la Compañía 
OCEANVIEWHILL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tubo el acierto de 

- elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Salinas, Doctor Jaime G. Molina 
Palacios, el 22, de noviembre de 2018, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 23 de noviembre de 2018. 

Muy al 

ar 
César Fabricio Suárez Gonzabay 
SECRETARIO AD_HOC DE LA JUNTA 

la Compañía 
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Razón de Inscripción de Repertorio:2018-343 CLAN 

En esta fecha, Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito 

el presente instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida 

Ciento Sesenta y Cuatro(164) del libro de NOMBRAMIENTOS, tomo 3, folios 

(OCEANVIEWHILL S.A. 

(CASTELLO 

Número 
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1046 a 1049, celebrado entre los siguientes intervinientes: 

en calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante (s) Legal (es) : 

5 VILLANUEVA JUAN ROBERTO con el cargo GERENTE GENERAL) . 

[Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de ai 
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Dirección: Calle Olmedo entre cueyacul y 24 de Mayos esquina — Telf: 00): 2:943-446 
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